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3LET1N OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. ) 

IJLS iáj(6it'6túfsñéá y ánuoelo* - hayan de insertarse en J 
los BOLETINES OFICIAL*» se hnn de mw\ mr al Jefe Político res» < 
poetlvo, p<»r cuyo comluctu se pasar.n d los P.Jítores de los } 
menclotiailos periódicos. 

{Retí traen de i de Atril de 1839.) j 
B¡«" pnttllea toiiun Ion ,lm<, circ|>to l o * doinlntfuff. 

—APRECIOS SE SOSCr.ICIQtf.-O— 

En « sU capital, llevado a domicilio, S'30 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 «l mes; * al trimestre; U al semestre, j 38'ftO por un ano. 

Se admiten Mtscriciono en Madrid, en la Administración del BOLCTIR . plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de e»U capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importa <lol u?<npo de aoouo <JU sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de Las Autoridades, excepto las que soaa 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa-
ga/an 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

l a m e n «nc l to & • con Uro os d e peaeim. 

Parte oficial 

m DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Angosta Rea! familia 
contiuúan en esta Corte sin novedad en 
su importante .salud. 

tórrenos que en termino municipal de esta 
Capital hau de ^er expropiados para la 
construcción de dicha linea, con el ñu de 
que se instruya el oportuno expediente 
en consonancia con la legislación vidente 
sobre la materia, he acordado publicar la 
referida relación, á fin de que en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 17 de la 

Gobierno civil. 
D. Raimundo Fernández Villaverde, 

Gobernador dé la provincia de Madrid. 
Hago saber que D. Doroteo Cañas y 

Gil, vecino de Hiendelaeucina, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
19 de Mavo último, una solicitud pidien
do l!t propiéTrád'116 ddCe pWIMlUUÍHnJ Se 1 

una mina de hierro pintoro arsenial que 
tendrá por nombre Deseada, sita en el 
punto llamado Cuesta de la Plata, térmi
no municipal de Bustarviejo, distrito mu
nicipal del mismo. 

'El terreno registrado linda al Norte con 
Collado de Cancncia; Mediodía Orcajo 
del Valle; Sa iente uuo del Porquezuelo, 
y Poniente con la Barranca. 

Desigua las doce pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tendrá ñor punto do pa-tidn un 
pozo antiguo llamado Pozo do los Cres
tones, y desde él se medirán en dirección 
N^rte, 150 metros y se fijará la primera es
taca; desde esta dirección Este, se medirán 
150 metros y se fijará la segunda; desde 
ésta dirección Sur, se medirán 3 0 0 y se 
fijará la tercera; desde esta dirección Po
niente, se medirán 400 y se fijará la 
cuarta; desde e>ta dirección Norte, se me
dirán 300 y se fijarán la quinta: y desde 
esta hasta encontrar la primera se medi
rán 250 metros, quedando cerrado el rec
tángulo de las doce pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
tle hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos cu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la tabla de anuncios de este Gobieruo.de 
provincia y en el pueblo de Bustarviejo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin do que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad, dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madrid 23 de Mayo de 1884,=El Go
bernador, R Fernández Villaverde. 

Sección <!e Fomento. —Ferrocarriles. 

Habiendo presentado en este Gobierno 
de provincia el Director de la Compañía 
l e í ferrocarril de Madrid á Argauda, la 
elación nominal de los propietarios de 

ley de 10 Enero de 1879 y 24 dol regla
mento dictado para su ejecución puedan 
presentar los interesa los auto el Teniente 
Alcalde del distrito en quo radican las 
fincas y en el plazo de veinte días las re
clamaciones que consideren convenientes 
contra la necesidad do la ocupación de 
dichos terrenos para el objeto expresado. 

Relación que se cita. 

» f 

NOMBRE DEL PROPIETARIO. 

D. José Sirven 

Herederos de U. 
Altimira. . . . 

Francisco 

ÍDEM DKL COLONO. 

D. Ramírez... 

CLASE DE PISCA, 

Tejar. 

Terreno de regadío. 

SITUACIÓN. 

En llanos de Casa 
Blanca.enlafuen-
te del Berro, cuar
tel alto tras el 
Retiro 

En el sitio llamado 
_Ji»cría jk- C»vi . 

Blaneade la fuente i 
del Berro, cuartel 
alto tr.is el iietiro 

El padrón do contribuyentes obliga
dos al pago del impuesto do cédulas en 
este término municipal, correspondiente 
al inmediato año económico de 1884-85, 
se halla concluido y de manifiesto, por 
término de diez días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oír reclamacio
nes: en la inteligencia de que transcurri
do, no seráu atendidas las quo se pre
senten. 

Y para que no se alegue ignoraucia, 
se inserta el presente. 

Bustarviejo 19 de Mayo de 1884.=El 
Alcalde, Martin Pascual. 

Camp» BBcal. 
El Ayuntamiento de esta villa, aso

ciado á igual número de vecinos que re
presentan todas las clases, ha acordado 
arrendar en pública licitación, con la fa
cultad de veuta libro, los derechos de las 
especies de consumos y cereales de este 
distrito muuicipal, durante el próximo 

•WimtffaA.ji'<&A&i<¡V<)Á.. M ' 

Madrid 20 de Mayo de 1SS4.=«=E1 Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

t o i H i s i ó a provincial. 
Sesión de 15 de Abril de 18S4. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Homero Gilsanz.— 

Rojas.—Villalón.—Moral.— Calvo.—Va-
liño.—Briones. 

Abierta la sesión á las dos do la tar
de, se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Acto seguido se procede á la vista 
pública del pleito contencioso-admiuistra-
tivo promovido por D. Leandro Carbo-
nell, contratista do las obras de cons
trucción del camino de Hoyo de Manza
nares á Torrelodoues, contra un acuerdo 
de la Diputación provincial, fecha 26 de 
Marzo de 1881, que denegó á dicho señor 
la indemnización de daños y perjuicios 
causados en las obras del citado camino 
por la tormenta ocurrida el 28 de Agifsto 
de 1880 

Terminada la vista del expresado 
plieto, que duró una hora, y cuya senten
cia so consignara en el libro correspon
diente, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, José Hernán iez Prieta.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

\YUH la i a i e i i l o s . 

llai-iíj.-i» 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza, base para el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, co

rrespondiente al próximo año económico 
de 1884 á 85, se halla concluido y de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de ocho días, para que 
durante ellos pueda ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo incluidos, 
y aducir las reclamaciones que vieren 
Convenirles anta el expresado plazo. 

Barajas 15 de Mayo de 1884.=E1 Al
calde, Valentín Julián. 

I lu l t rago . 

L03 padrones para el impuesto equi
valente al do sal de esta villa, para el 
año próximo de 1884 á 85, SJ halUn ter
minados y expuestos al público por térmi
no de diez días, en la Secret iría do este 
Ayuntamiento, á los efectos de instruc
ción. 

Buitrago 15 de Mayo de 18&L=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

Hu*(arv ie j<> 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa, correspondiente al próximo veni
dero año económico de 18¿4-S5, se halla 
concluido y de manifiesto, por término 
de quince días, en la Secretaria del Ayuu-
tamieuto para oír reclamaciones; en la 
inteligencia de que transcurrido no se
ráu atendidas las^que se presenten. 

Los Sres. Alcaldes de Miraflores, Val-
demauco y Navalafuente. se servirán dar 
la debida publicidad al presento anuncio, 
en los sitios de costumbre de sus respec
tivas demarcaciones. 

Bustarviejo á 18 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Martiu Pascual. 

La subasta se verificará el día 1.° de 
Junio venidero, y hora de once á doce de 
su mañana, en la Casa Consistorial, bajo 
el tipo y condiciones que 8e hallau de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Imitadores. 

Campo Real 20 de Mayo de 1834.=» 
P. D , el Alcalde, Toribio Ruiz. 

CVuielcnt ott. 
La matrícula do subsidio iudu3trial y 

de comercio para el año económico de 
1*M :> s.'i. ?e halla expuesta al público, 
por término de ocho días, en la Secretaría 
deeste Ayuntamiento,durante cuyo plazo 
serán admitidas las reclamaciones que 
se crean justas sobre la misma; y uua 
vez'transcurrido no serán atendidas. 

Cenicientos Mayo 19 de 18S4.=El 
Alcalde, Ignacio Magáu. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este término municipal para el 
próximo año económico ie 1884 á 85, se 
nalla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, dentro de los cuales 
serán admitidas cuantas reclamaciones 
crean oportuno presentar. 

Cobcña 19 de Mayo de 18S4.=El A l 
calde, Tomás de la Vega. 

Se halla de manifiesto, por término 
de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la cuenta municipal del 
año económico de 1882 á 83, para oír re
clamas oues, y el que guste enterarse, 
concluido qu¿ sea dicho plazo, uo se ad
mitirá ninguna observación. 

Cobeña 19 de Mavo de 1884.: 
calde, Tomás de la Vrega. 

•El A l -
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2 Miércoles 28 de Mayo de lb£4. 

Colindo Vlllnlba 
La matrícula para la contribución ¡n- | 

duetrial para el ejercicio económico de 
1884 á 85, se halla Urininada y expuesta 
al público en la Secretaría municipal, por 
término de ocho días, para oír reclama
ciones, pasados los cuales no serán ad
mitidas. 

Collado Villalba 20 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Antonio Fajardo. 

Colmenar <lu Arroyo. 
Kl domingo 25 del actual y 1." de 

Junio próximo de las doce de su día, ten
drá lugar en la Casa de Ayuntamiento 
de esta villa, el arriendo en pública su
basta de los ramos de consumo, á la ex
clusiva para el año económico 1884-85, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento. 

Colmenar de Arroyo 19 de Mayo de 
1884.=151 Alcalde, Ruperto Serrano. 

Colmenar Viejo. 
La matrícula desubsidio industrial pa

ra el próximo año económico de 1884-85, 
se halla terminada y expuesta al públi
co, por el plazo de ocho días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para que 
los industriales en aquellos comprendi
dos puedan examinarla y hacerlas recla
maciones que crean procedentes. 

Colmenar Viejo 18 Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Lorenzo Mansilla. 

acuerdos tomados por el 
y Junta municipal en sus 

Extracto de los 
Ayuntamiento 
sesiones celebradas dorante el mes <lc Abril 
último, para su remisión ni Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, á fin deque 
sea insertado en el BOLETÍN OFICIAL én cuin-

Í>Hiuienlo de lo que dispone el nrt. 10?) de 
a vigente ley municipal . 

AÑO DE 1884. 

Sesión ordinaria del iia 6. 

Aprobar por unanimidad el acta de la 
anterior. 

Crear una plaza de Inspector de pla
zuelas en esta villa á tin de evitar los 

r --j i 1 — ai ve
cindario en la venta de artículos de pri
mera necesidad que no reúnan las con
diciones necesarias, señalando á dicho 
Inspector el sueldo anual de 270 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, cuyo sueldo será 
incluido en el proyecto que de dicho pre
supuesto ha de formarse para el próximo 
año económico de 1884-85. 

Que se instruya el oportuno expedien
te para la venta de la casa antigua del 
Matadero, que pertenece al Municipio, 
mediante á que n*»da produce en arren
damiento por su estado ruinoso. 

Proceder á la celebración del sorteo 
para la elección de los contribuyentes 
que en unión del Ayuntamicntoacuerden 
el medio de cubrir el encabezamiento ge
neral de consumos para el próximo año 
económico 1884-85, y verificado, resulta-
ronelegidos los siguientes: 

Por la l.' clase. 
D. Pedro Sáinz Martínez. 
D. Fermín Sauz Palacios. 
D. A l f o n s o Berrocal Fernández. 
D. Pascual Corral Baudot. 

Por la 2.* clase. 

D. Manuel Pórez Cerezo. 
D. Domingo Almeida Cabreira. 
D. Manuel Puente y Puerta. 
D. Joaquín Vicente Paredes. 

Por la 3/ clase. 

D. Agapito Arroyo Marivela. 
D. Manuel Bañuelos Salcedo. 
D. Miguel Torres Sanz. 
D. Julián Aveleiras del Valle. 
Quedar enterada la Corporación del 

Real decreto de 31 de Marzo último, por 
el que se declaran disueltos el Congreso 
de los Dipotados y la parte electiva del 
Senado, disponiendo á la vezque las nue
vas elecciones de Diputados se han de 
verificar el día 27 del corriente, y las de 
Senadores el 8 de Mayo siguiente; asi 
como también quedó enterada de la cir

cular del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, fecha 4 del actual, 
dictando prevenciones para las mencio
nadas elecciones; designando para la ce
lebración de éstas el local destinado á 
sala de sesiones del Ayuntamiento á fin 
de que se constituya el Colegio, y que se 
anuncie al público en cumplimiento de 
lo que dispone la ley. 

Quedar enterada la Corporación de 
las dos comunicaciones dirigidas al señor 
Alcalde-Presidente por la Delegación de 
Hacienda, fecha 29 de Marzo último, dis
poniendo que en el término de 30 días 
se presenten á recoger de la Tesorería de 
Hacienda los que se hallen debidamente 
autorizados al efecto, las 17 inscripciones 
intransferibles del 3 por 100, procedentes 
de Instrucción pública y Beneficencia; 
autorizando en la más solemne forma, á 
D. Juan Calvo, vecino do Fuenearral, á 
lin de que en nombre y representación 
del Ayuntamiento lleve á efecto el reco
gido de las inscripciones de que se ha 
hecho mérito, como igualmente la con
versión en títulos del 4 por 100 con arre
gló á la legislación vigente, firmando 
cuantos documentos sean necesarios, y 
facilitándole certificación de este acuerdo 
para que pueda acreditar la representa
ción que se le otorga en las oficinas co
rrespondientes. 

Sesión ordinaria del día 20. 
Aprobar por unanimidad el acta de la 

anterior. 
Aprobar igualmente el extracto de los 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
en sus sesiones celebradas durante el 
mes de Marzo último. 

Que se expida la certificación que so
licitan de figurar á su nombre en el 
amillaramiento de la riqueza pública de 
esta villa, media casa en la calle de la 
Amargura. Pablo Collado y Vicente Ma 
dridano; así como también de la que so 
licita Manuel Aparicio Francisco. 

Admitir en las escuelas corresr>- jn. 
dientes en concepto de pobres á jta, u * [ u O S 

Nicolás Fuente y Juan Per**-' 
Aprobar la cuenta p r e s ¿ n t a d a por 

L u i s González v ' , c c n t e , importante 51 

r.?8C.nf' ^ s c S u í i s i ; , ^ ' a c o n cargo al 
\ bpltteiO de Imprevistos. 

Satisfecer á Felipe Sinés, con cargo á 
Imprevistos, la cantidad do 0 pesetas por 
un embudo facilitado para llenar de agua 
la cuba de riego perteneciente al Muni
cipio. 

Satisfacer igualmente á Vicente Bra
vo Berrocal, con cargo al capitulo de Im
provistos, la cantidad de7 pesetas 50 cén
timos por composturas hechas en los 
arreos de la muía que pertenece al Mu
nicipio. 

Socorrer eu especie por término de 
ocho días del comercio de Tomasa Ari/.a, 
al respecto de 50 céntimos de peseta cada 
nno, á Cosme Aparicio Milláo, de esta 
vecindad, mediante hallarse enfermo. 

Quedar enterada la Corporación de la 
comunicacióudirigidaal Sr. Alcalde-Pre
sidente por la Administración de Propie
dades é Impuestos de esta provincia, fe
cha 12 del corriente, declarando alzada 
la retención de resguardo de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios que le 
fué retenida en virtud de la Comisión de 
apremio expedida contra el mismo por la 
extinguida Administración económica, 
por haberse hecho efectivos los descu
biertos, iutereses y costas. 

Dada cuenta de las solicitudes pre
sentadas por D. Valentín Pancorbo Mar-
dones y D. Felipe Gómez Puerta, Pro
fesores* de Veterinaria, aspirando á la 
plaza en propiedad de Inspector de car
nes de esta villa, y no resultando unani
midad para el nombramiento en favor de 
uno ú otro de dichos aspirantes, se pro
cedió á votacióu nominal, dando el re
sultado siguiente: 

Señores que votaron en favor de Don 
Valentín Pancorbo y Mardones: 

D. Enrique Martín. 
D. Felipe Morando. 
D . Leandro Corral. 
Sr. Presidente. 
Señores que votaron en favor de Don 

Felipe Gómez Puerta: 
D. Antonio Morando. 
D. Julián Vicente. 

D. Baltasar de la Morena. 
D. Mamerto Gallego. 
Y habiendo resultado empate, se 

acordó repetir la votación en la sesión 
próxima, en cumplimiento de lo que dis
pone el párrafo 3.° del art. 105-dc la vi
gente ley municipal. 

Que examinado el proyecto de presu
puesto municipal de gastos é ingresos 
formado para el próximo ejercicio de 
1884-85, y estimándole conforme y arre
glado á las necesidades de esta pobla
ción, á las disposiciones vigentes y re
cursos de la localidad, se fije al público 
por el término de 15 días, según previe
ne la ley, y fenecido que sea dicho plazo, 
se someta igualmente á la discusión y 
votación definitiva de la Junta muni
cipal. 

Proceder al arriendo en pública su
basta del arbitrio municipal sobre dere
chos de degüello establecido para el pró
ximo año económico 1884-85, najo el tipo 
de 3.000 pesetas y de las mismas con
diciones por que se rige en el presente. 

Habiendo comparecido los señores 
Contribuyentes asociados á la Corpora
ción designados por sorteo en sesión or
dinaria del 6 del actual á fin de acor
dar y realizar los medios para cubrir el 
cupo de consumos del aiio económico 
18i<4-85, el Ayuntamiento renuncia al 
derecho de la Administración municipal 
como primer medio establecido por el ar
tículo 210 de la instrucción del ramo, y 
en su virtud, después de discutido el 
asunto con detención, se acordó: Inten
tar el encabezamiento parcial ó gremial, 
invitando á los gremios por término de 
diez días; que si dicho medio no diere 
resultado en todo ó eu parte, se pro
ceda al arriendo á venta liurc de los de
rechos asignados á las especies cuvos. 
encabezamientos no se soV.citCii; que* si 
después de c o l e a d a s las subastas aun 
1 V SV.liara déficit, se dé cuenta á la Jun
ta para resolver lo procedente. Que se 
haga público por anuncio y pregóu, á fin 
de que los gremios puedan solicitar, si les 
conviniera dentro de dicho plazo, cele
brar encabezamientos parciales ó gremia
les y concurran respectivamente por me
dio de Comisionados á entenderse con la 
Corporación municipal y formalizar el 
oportuno contrato. 

Quedar enterada la Corporación de la 
circular dirigida por la Administración 
de Propiedades é Impuestos de esta pro
vincia, fecha 15del actual, referente a que 
los Ayuntamientos están obligados á sa
tisfacer el 6 por 100 de demora eu el in
greso de los cupos de consumo, según la 
Heal orden circular que sc inserta á con
tinuación de aquella, fecha 9 de Junio 
de 1881. 

Que se faciliten á Alfonso Arias y Fran
cisco Reina, de esta vecindad, las canti
dades respectivamente de 450 y 250 pese
tas, que se solicitan á préstamo del fondo 
correspondiente al Pósito creado eu esta 
villa, en vista de informe dado por la Co
misión municipal de dicho Hstableoimien
to, y ser suficiente la garantía ofrecida, 
otorgando lasoportuuas obligaciones ad
ministrativas de reintegro al Pósito y lle
nándose las demás formalidades preveni
das por la legislación vigente. 

Autorizar al Sr. Regidor Síndico del 
Ayuntamiento, D. Autonio Morando, pa
ra que gestione la venta de las cajas y 
latas vacías existentes con motivo de alum
brado público. 

Sesión extraordinaria de la Junta Munici
pal dt i de Abril de lb84. 

Aprobar por unanimidad el acta de 
la anterior. 

Aprobar las obras de reparación he
chas en la Casa escuela de niños, á car
go del Maestro D. Domingo Almeida, y 
que en su día se lleven á efecto por ad
ministración las demás une sean necesa
rias y se ordenen por la Superioridad, 
consignando á cálculo una cantidad en el 
presupuesto de gastos municipales que ha 
de formarse para el próximo año econó
mico 1884-85, y que en cuanto al importe 
de las obras de reparación hechas como 
de urgente necesidad para no interrum
pir la enseñanza, en cumplimiento de la 
orden del Excmo Presidente de la Junta 
provincialdelnstrucción pública, fecha 24 

.le Marzo último, se satisfagan con cargo 
al sobrante que resulte de las 1.500 pe. 
setas consignadas en el cap. 4.°, art. 4.» 
del presupuesto municipal,corriente, p o r 

estar agotada la cantidad que figura en 
dicho presupuesto en el capitulo de Im
previstos. 

Acordar por 14 votos contra 2, l a 

creación de uua Plaza-Mercado, cubierta 
donde so expendan toda clase de comes! 
tibies, preservándoles por este medio de 
las sustancias extrañas que los tempora
les puedan conducir, y nombrar en Co
misión para que se encarguen de recono
cer los sitios en que á su juicio sea á pro
pósito para la construcción de dicha Pla
za y designar el que consideren más con
veniente, á los Sres. D. Antonio Moran
do, D. Julián Vicente, D. Sandalio Villas, 
D. Antonio Arranz, D. Gregorio Funda
do y D. Eusebio Martín, de cuya Comi
sión formarán también, parto tres vocales 
de la Junta de Sanidad, designados por 
ésta en sesión, para cuyo efecto será 
convocada. 

Que con respecto á las cantidades re
tenidas por el Agente del Ayuntamiento 
en Madrid, D. José Fernández Lorencini, 
según las liquidaciones rendidas por el 
mismo, en concepto de honorarios ó gra
tificación por llevar á efecto la conversión 
de inscripciones de Propios y de Benefi
cencia que corresponden á esté Municipio 
en títulos del 4 por 100, con arreglo á la 
legislación vigente, la Junta no puede 
menos de manifestar su extrañeza, con
siderando tales retenciones como impro
cedentes, puesto que la recta interpreta
ción del acuerdo tomado por el Ayunta
miento en sesión ordinaria del día 22 de 
Julio del año último, ¿ q u e se DIO lectu
ra, es la de señalar aP referido Agente 
el medio por.ei<;r.to r.<f {nal, del capital 
también nominal, que representaban las 
inscripciones de propios y Beneficencia, 
y que a^í se comprende y asi guarda rela
ción, debiendo deducirse en efectivo la 
cantidad proporcional de la en que ha que
dado reducido el capital nominal en cues
tión, y que se haga saber al Agente, por 
conducto de la Comisión nombrada por 
por el Ayuntamiento para recoger de 
aquel los fondos que ha venido recaudan
do, correspondientes al Municipio, facili
tando á dicha Comisión certificación de 
los referidos acuerdos, á fin de que cu su 
vista se practique la oportuna liquida
ción de las cantidades que real y verda
deramente tiene derecho á percibir el re
p e t i d o Agente de las retenidas eu su po
der, debieudo entregar el sobrante á la 
mencionada Comisión para darle entrada 
en arcas municipales. 

Cuyo extracto fué aprobado en la se
sión ordinaria celebrada por el Ayunta
miento en el día de ayer, 

Colmenar Viejo 14 de Mayo de l884 .= 
V . ° B.°=E1 Alcalde, Lorenzo Mausilla.= 
El Secretario, Valentín Mongo. 

i I»o/.i«. ilr la S i e r r a . 

Sc halla concluido y do mauifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, el 
apéndice al amillaramiento que ha de ser
vir de base al repartimiento de la contri
bución territorial en el año económico de 
1884 á 1885, para que los contribuyen
tes puedan enterarse de su riqueza y ha
cer las reclamaciones que crean justas, 
pasado el cual uo serán oidas. 

Chozas de la Sierra 16 de Mavó de 
1884.-El Alcalde, Manuel Valdivieso. 

El Álamo. 

El apéudice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1884 á 85, correspondiente 
á este término municipal, se nalla ter
minado y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para oír de agravios. 

Lo que se hace notorio por medio de 
este edicto para conocimiento de todos 
los contribuyentes. 

El Alacio 18 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, AgÑipito Orgaz. 



Miércoles 28 de Mayo de 1884, 8 

Escorial. 
PJ1 apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de este distrito municipal, que 
comprende las variaciones ocurridas en 
el año último, y que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento de la 
contribución territorial, en el próximo 
ejercicio de 1884-85, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por termino de diez 
días, para que puedan examinarlo los 
contribuyentes que lo deseen, y presen
tar las reclamaciones que crean conve
nientes durante dicho periodo. 

Escorial 18 de Mayo de '1884.=E1 
Alcalde, Faustino Jiménez. 

por trimestres vencidos por el suministro 
de medicinas á 40 familias pobres. 

Esta población cuenta con 327 veci
nos que cu su mayoría se igualan con el 
Farmacéutico. 

Las solicitudes se dirigirán durante 
el término de treinta días, al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento. 

Guadalix 20 de Mayo de 1884.=K1 
Alcalde, Ángel Alonso. 

La matrícula de la contribución in
dustrial y de comercio, que ha de regir 
en el próximo año económico de 1884-85, 
se halla terminado y expuesto al público, 
por término de diez* días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que los 
industriales de esta villa puedan exami
narla y deducir las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Escorial 18 de Mayo de 1884.=E1 Al
calde, Faustino Jiménez. 

El apéndice al amillaramiento de este 
distrito municipal, correspondiente al año 
económico de 1884 á 85," se halla termi
nado y expuesto al público, por término 
de quince días, para oír reclamaciones. 

Guadalix 20 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde. Ángel Alonso. 

El padrón de cédulas personales de 
este distrito municipal, perteneciente al 
ano económico de 1884-85, se halla ter-
miuado y expuesto al público en la Se
cretaría de ost<- Avuntatnicv.to, por el ter
mino de diez días, para que los contribu
yentes que comprenda puedan enterarse 
y producir las reclamaciones que crean 
convenientes. • 

Escorial 18 de Mayo de 1884.= El Al
calde, Faustino Jiménez. 

& a l a p n g a r . 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario de esta villa, para el ejerci
cio de 1884 á 85, se hulla de manifiesto 
en la Secretaria de! Ayuntamiento desde 
el día diez del actual, p:ira oír reclamacio
nes, en término do quince días. 

Galapagar 10 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Felipe Greciano. 

El padrón de contribuyentes sujeto 
al impuesto de cédulas personales que 
ha de regir en el próximo año económi
co de 1884 á 85, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante los cuales se oirán re
clamaciones. 

Guadalix 20 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Ángel Alonso." 

Se halla concluida y expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, la ma
trícula de subsidio industrial y de co
mercio de esta población, para el ejerci
cio de 1884-85. 

Alcaldía Constitucional de Galapagar 
á 16 de Mayo de 1884.=E1 Alcalde, Fe
lipe Greciano. 

El apéndice al amillaramieuto de ri
queza territorial de este distrito, para el 
año económico de 1884 á 85, se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal, por 
término de ocho días, para oír reclama
ciones. 

Galapagar 16 de Mayo de 1884. = E ! 
Alcalde, Felipe Greciano. 

Garganta. 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por tiem
po de diez días, con el fin de oír reclama
ciones, el padrón de cédulas personales, 
correspondiente al año económico de 
1884 al 85. 

Garganta 16 de Mayo de 1884.=El 
Alcalde, Quintín Hernanz. 

La matricula de subsidio iudustrial y 
de comercio para el próximo año econó
mico, se halla terminada y expuesta al 
público, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones. 

Guadalix 20 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Ángel Alonso. 

HumaocH de Madrid. 
El apóndico al amillaramiento que 

ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial de iumuebles 
del venidero año económico de 1884 á 
85, se halla concluido y do mauificsto en 
la Secretaría del Municipio, p o r término 
de quince dias, en cuyo plazo pueden 
hacer las oportunas reclamaciones los 
coutribuycntcsquc se crean perjudicados; 
pasado que sea, si se presentase alguna 
'será desestimada, parándoles el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Humanes de Madrid 17 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Fernando Hernández. 

Loccheg. 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

dé presidir en su última sesión, ha acor
dado arrendar en pública subasta la c a s a 
Tajo-Matadero por todo el añoeconómimo 
de 1884 á 85, tajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, cuyos remates 
tendrán lugar en los días 1.° y 8 del 
próximo mes de Junio, en los sitios de 
costumbre. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, llamando licitadores. 

Loeches á 20 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Francisco F. Torres. 

Terminada la formación del apéndice 
al amillaramiento de riqueza, rústica, 
urbana y pecuaria de este término muni
cipal, el quo servirá de base para la de
rrama del año económico de 1884 á 85. 
queda de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, portiempodequince días, 
para oír reclamaciones contra su conte
nido. 

Garganta 16 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Quintín Hernanz. 

Guadalix. 
Por renuncia del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Farmacéuti
co titular de esta villa, dotada con el 

El apéndice al amillaramiento, for
mado por la Junta municipal de esta «vi
lla, que ha de regir en el próximo año 
económico de 1884 á 85, se halla termi
nado y expuesto al público en Ja Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamaciones. 
En la inteligencia que pasado dicho tiem
po, serán desestimadas cuantas se pre
senten y será remitido á la Superioridad 
para su aprobación. 

Loeches á 19 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde constitucional, Francisco F. 
Torres. 

I J Í I N Nimio* de la Elunto*a. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta anunciada para este 
día del arriendo de los ram03 de vino, 
con venta exclusiva y los derechos de 
jabón y carnes, con libertad en la venta, 
en esta villa, para el próximo año de 
1884-85, por acuerdo del Ayuntamiento 
se ha señalado para la segunda subasta 
el domingo 25 del que cursa, de diez en 
adelante de su mañana, en la Sala Con
sistorial. 

En el mismo día, hora y sitio, tendrá 

voluntario, para dicho año. Las condi
ciones de cada una de dichas subastas, 
se hallan de manifiesto en Secretaría; se 
anuncia, llamando licitadores. 

Los Santos de la Humosa 10 de Mayo 
de 1884.=Severiano García. 

Madurrww. 
El apéndice al amillaramiento de este 

distrito municipal, correspondiente al año 
económico de 1884 á 85, se halla termi
nado y expuesto al público, por el tér
mino de quince días, para oír reclama
ciones. 

Madarcos 16 de Mayo de 1884.=El 
Alcalde, Félix Frutos. 

viajada honda. 
El apéndice al amillaramieuto forma

do por esta Junta pericial, para el año de 
1884 á 85, se cucuentra expuesto al pú
blico, por espacio de ocho días, en la Se
cretaria del Ayuntamiento, para oír recla
maciones, y pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna. 

Majadahonda 15 de Mayo de 1884.= 
El Presidente, Nicolás Millán. 

Mosto I M . 
El día 31 del presento mes, á las once, 

se celebrará subasta pública en las Casas 
Consistoriales de esta villa ante el Ayun
tamiento, [ara arrendar á libre venta con 
separación de ramos, los derechos que 
devenguen las carnes de hebra, tocino, 
aceite, aguardiente, vino y jabón que se 
conmina en este pueblo y su término, du
rante el ejercicio de 1884-85, con inclu
sión del 3 por 100 de cobranza y recar
gos autorizados; t>ajo el presupuesto y 
pliego de condicioucs que se hallan de 
mauificsto en la Secretaría. 

Móstoles21 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

lía «-acerrada. 
Sin perjuicio de lo quo la Superioridad 

resuelva, y cu virtud de lo acordado por 
este Apuntamiento y doble número de 
adjuntos, se saca á pública subasta el 
arriendo de los consumos deesta localidad 
para el próximo año económico de 1884 
á 1885, bajo el tipo y pliego de condicio
nes que so hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento; siendo á la 
exclusiva los ramos de vinos, aguardien
te?, aceites y carnes frescas y saladas, y 
las instantes á la veuta libre, para cuya 
única subasta se ha señalado el domingo 
1.° do Junio próximo, á las once de su 
mañana, y de no haber postor se celebra
rá otra igual á la propia hora el domingo 
siguiente 8 del referido mes. 

J N a v a i v r n i ' i i 1S Mayo ib- 18sU.= 
El Alcalde, liernardo Jorgos. 

ParacaclloK de Jarama. 
Sin perjuicio á lo que resuelva la Su

perioridad, y según acuerdo do este 
Ayuntamiento y asociados, se arrienda 
en pública subasta el día 30 del pre
sente mes, de once á doce de su mañana, 
bajo el tino y pliego de condiciones quo 
se halla de manifiesto en Secretaría, los 
derechos de consumo en venta exclusiva 
el por menor, para el próximo año de 
1884-85. 

Paracuellos de Jarama 11 de Mayo 
de 1884.=E1 Alcalde constitucional, Pe
dro Herranz. 

l»inm-.•ai-
Habiendo sido obtenida la competen

te autorización del Sr. Delegado de Ha-
cieuda de esta provincia, para que el 
Ayuntamiento de este pueblo pueda pro
ceder á la subasta de los artículos de vi
no, aguardiente, aceite y carnes frescas 
y saladas, con la venta de la exclusiva 
al por menor, por todo el año económico 
de 1884 á 85, el mismo ha acordado verifi
car la subasta de los mismos el día 8 de 
Junio próximo á las doce de su maña
na, cu la Casa Consistorial de este pue
blo, y bajo el pliego de condiciones que 
será leído antes del remate. 

Fuiuócar y Mayo 21 de 1884.=E1 Al
calde, Gregorio Montoya. 

bien la matrícula industrial y de comer
cio, se encuentran terminados y de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el plazo de echo días, á con
tar desde su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante cuyo 
plazo se admitirán reclamaciones. 

Las Rozas 16 de Mayo dé 18S4.=El 
Alcalde, Mauuel Uiaza. 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos, correspondientes al 
próximo año económico de 1884 á 85, y 
el adicional al vigente, se encuentran 
terminados y de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, á contar desde su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vi ucia, para oír reclamaciones. 

Las Hozas 16 de Mayo de 1884.=El 
Alcalde, Manuel Uiaza. 

San ÜSartín de Yaldelglesia*. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince días, el apén
dice al amillaramiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, para 
el año económico próximo de 1884 á 18S5, 
con el fin de oír las reclamaciones que 
se hagan por los contribuyentes. 

San Martin de Valdeiglesias 17 de 
Mayo de 1884.=E1 Alcalde, Manuel 
Muro. 

San Fernando de Jarama. 
Se halla terminado y expuesto de ma

nifiesto, en la Secretaría de este Ayunta
miento, portérmino de ocho días, el apén
dice al amillaramiento formado para el 
año económico de 1884-85. 

Lo que se anuncia al público, á fin 
de oír en dicho plazo, que principiará á 
contarse desde esta fecha, las reclamacio
nes que se interpongan. 

San Fernando de Jarama 21 de Mayo 
de 1884.=El Alcalde, José Aviles. 

Santo re ;iz. 
En el día de ayer, y en atención que 

no se hizo proposición á los consumos de 
esta villa con veuta exclusiva, el Ayun
tamiento rectificó los precios de venta y 
señaló para la segunda subasta el día 
25 del actual, en esta Sala Consistorial, á 
las diez do su mañana. 

Lo que se avisa llamando licitadores. 
Santorcaz 19 de Mayo de 1884.=El 

Alcalde, Cipriano García 

Turremocha. 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, autorizado competentemente, 
se ha servido señalarlos días l .°y 8dol mes 
de Junio próximo, y hora de las doce de su 
mañana, para la subasta de los derechos 
con la venta exclusiva de los ramos do 
vino, aguardiente, aceite y carnes, para 
el ejercicio del año económico de 1884-85, 
bajo el pliego de condiciones que desde 
este día al de su remate se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, cuya subasta se verificará en 
las ("asas Consistoriales do! mismo. 

Lo quq se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Torremocha 22 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Prudencio Hernanz. 

Torrejon de Velasco. 
La matrícula de subsidio que ha de 

regir en el próximo año económico de 
1SS-1-S5. so'haila terminada y expuesta 
al público, por término de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que los industriales de esta villa puedan 
examinarla y deducir las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Torrejóu de Velasco 17 de Mayo de 
1884.=El Alcalde, Vicente Martin. 

iiiumi uc i. sui v ina , uu iauu \¿\ju ui 1 7 ¿ — , 
sueldo de 400 pesetas anuales, pagadas * logar el remate de peso y medida de uso 

La* lloia<t, 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza, correspondiente al próximo año 
económico de 1884 á 1885, asi como tam-

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este distrito, para el año 
económico de 1884 á 85, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre -
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamaciones, 
transcurridos los cuales se le dará la tra
mitación que corresponda. 

Torrejon de Velasco 18 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Vicente Martín. 



4 Miércoles 28 de Mayo de 1884. 

Torrejón de Velasico. 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, portérminode quince días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el padrón 
general de contribuyentes por el impues
to de la sal y el de los obligados al de cé
dalas personales, correspondientes al ejer

cicio económico 1884-85, para oír recla
maciones; pasado el mismo no les serán 
atendidas. 

Torrejón de Velasco 17 de Mayo de 
1884.=El Alcalde, Vicente Martín* 

VsiliU'umnco. 

En el corral de concejo de esta pueblo 
se halla depositada una cabra de unos cua
tro años, pMo romero, que ha sido re
cogida en esta jurisdicción. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente, á fin de que llegue á co
nocimiento de su dueño, el cual podrá 
pasar á recogerla, advirtiendo que pasa
dos quince días, ácontardesde la fecha del 
presente," sin que baj'a hecho á recla
mación alguna, se procederá á su cuaje-
nación. 

Valdemanco 15 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Pedro Martín/ 

Vwidemorlllo. 
El apéndico al amillaramiento de ri

queza pública de este distrito municipal, 
que ha de servir de ba?e para la derrama 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1884 á 85, se halla termi
nado y expuesto al público eu la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el tórmino 
de diez días, á fin de que los contribu
yentes puedan enterarse de di y producir 
las reclamaciones que crean justas. 

Valdemorillo 17 de Mayo de 1884.= 
Kl Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Val verde. 
El padrón de cddulas personales para 

el año económico de 1884 á 85, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por el término de 
ocho días, pasado el cual no se admitirán 
reclamaciones. 

Valverdc 15 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Francisco Ramos.=E1 Secreta
rio, Feliciano Laguna. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de laprovm-
cia, el Ayuntamientoque presido ha acor
dado1 tenga lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa, a las once de la mañana del 
día 24 de Junio próximo, la subasta del 
esparto de la dehesa Cuarto Bajo y mon
te cerrillo Verde y Valdecameros, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal. 

Los Sres. Alcaldes del partido de A l 
calá de Henares se servirán dar publici
dad al BOLKTÍN en que aparezca inserto 
este anuncio. » 

Valverde y 15 de Mayo 1884.=E1 Al
calde, Francisco Ramos.=El Secretario, 
Feliciano Laguna. 

El apéndice del amillaramiento, base 
para la formación del repartimiento de 
inmuebles, cultivo y ganadería, para el 
año económico de 1884 á 85, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por el termino de 
diez días, pasado el cual no se admitirá 
reelamacióu alguna. 

Valverde y 15 de Mayo de 1884.=El 
Alcalde, Francisco Ramos.=El Secreta 
rio, Feliciano Laguna. 

La matrícula de subsidio industrial, 
para el año económico de 1884 á 85, se 
halla terminada y expuesta al público eu 
la Secretaria municipal de la Corporación, 
por tórmino de ocho días, pasados los 
cuales no so admitirá reclamación al-
guua. • 

Valverde á 15 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Francisco Ramos.=El Secre
tario, Feliciano Laguna. 

Tlialvaro. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento que presido, ha acordado subas
tar eu pública licitación, los derechos de 

todos losartículos óespeciesquecompren
de la tarifa del impuesto de consumos y 
recargos municipales, en el próximo año 
económico de 1884 á 85, con la facultad 
de venta libre y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y lo 
estará en el acto del remate, quo tendrá 
lugar el día 1.° de Junio próximo, á las 
nueve de PU mañana, en la Casa Consis
torial de esta villa. 

En igual día y 8 del propio mea 
tendrán lugar las formalidades necesa
rias, las subastas para el arriendo de los 
arbitrios de pesos y medidas de uso volun
tario, casas de * aceitería, taberna y 
aguardentería, así como también los pas
tos de los prados pertcnecieutes á los pro
pios de la misma. 

Lo que se hace público llamando li-
cit cid ores* 

Vicálvaro 23 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Auselmo Muñoz. 

Valdeavero. 
D. Calixto Sauz, Alcalde constitucio

nal de Valdeavero. 
Hago saber: Que habiendo formado 

la Junta pericial y aprobado el Ayunta
miento de mi presidencia el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y garadcría de este distrito, que 
ha de servir de base al reparto de contri
bución territorial y sus recargos para el 
próximo año económico de 1884 á 1885, 
se expone al público en la Secretaría de 
este Municipio, por término de diez días, 
á contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincial, para que los interesados puedan 
examinar sus partidas y presentar !as re
clamaciones que estimeu convenientes 
deutro de dicho plazo, pasado el cual no 
se admitirá ninguna por fundada que sea. 

Dado en Valdeavero á 13 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Calixto Sauz. 

Vlllnconejos. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta villa para la derrama de la 
contribución del año económico do 1884 
al 85, se encuentra concluido y expuesto 
al público, por término de ocho días, para 
oír reclamaciones, pasado el cual no ha
brá lugar á hacerlas. 

Lo que se hace público en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que llegue 
á conocimiento de quien iutereso. 

Villacoucjos 18 de Mayo de 1884.=El 
Alcalde, Prudencio Fernández. 

Vlllnlvllla. 
El padrón de cédulas personales do 

esta villa y su barrio de los Hueros, para 
el ejercicio económico de 1884 á 85, se 
halla terminado y expuesto al público cu 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de diez días, para oír las recla
maciones. 

Lo que hago público por modio del 
presente, para que llegue á noticia de 
cuantas personas les interese. 

Villalvilla 21 de Mayo de 18*4.=El 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos". 

transcurridos los cuales, se la dará la 
tramitación que corresponda. 

Villalvilla 21 de Mayo de 1884.=El 
Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

evidencias judiciales. 

Registro de la propiedad so pretende ac 
taalmente por D. Femando del Piélago* 
y Fernández, heredero fiduciario de l ' w 
Evaristo Piélago y Ortiz, .al que el J U 2 . 
ga/lo del distrito de Santa Cruz de Cádiz 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Congreso. . 
En virtud de providencia de 16 del 

corriente, dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, en autos ejecutivos promo
vidos por D. Juau y I ) . Julián de Silva y 
Monge contra Doña Valentina Vinent y 
O'Neill, Marquesa de Villalobar, esposa 
de D. Ramiro de Saavedra y Cueto, so
bre pago de 300.000 pesetas, intereses y 
costas procedentes de un préstamo en es
critura pública ante el Notario de esta 
Corte, D. Miguel Díaz Arévalo, en 12 de 
Mayo de 1877, con hipoteca de tina dehe
sa titulada Pagana, sita en término de 
Alcalá de los Gazules, provincia de Cádiz; 
otra dehesa titulada Loma del Vicario en 
el mismo término; otra dehesa titulada 
Acebuchal de Alberite, eu el propio tér
mino; y otra dehesa nombrada Peso eu el 
mismo término, y otra dehesa llamada 
Larrios eu el propio término; municipal, 
inscritas en el Registro de la propiedad 
de Medina-Sidonia, se requiera de pago 
y cita de remate á dicha señora, cuyo 
domicilio, asi como el de su esposo no es 
conocido, é ignorando su paradero, para 
que dentro del término de nueve días se 
persone en estos autos y se oponga á la 
ejecución si le conviniere, y asimismo 
se la hace saber por esta cédula que se 
ha practicado el embargo de dichas fin
cas en perjuicio de tercero por la canti
dad señalada en dicha escritura para 
principal, intereses y costas, sin el pre
vio requerimiento de pago por ignorarse 
su paradero, y se la previene de que si 
no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 17 de Mayo de 1884.=E1 Es
cribano, Ezoquiel Arizmendi. 83 

El apéndice para el amillaramiento 
del ejercicio de 1884 á 85, se halla termi
nado en esta localidad, de conformidad á 
las relaciones presentadas por los propie
tarios, con las relaciones de los propieta
rios que han experimentado alta ó baja 
durante el presente ejercicio, hallándose 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de di^z días.á cou-
tar desde la inserción en el BOLETÍN OF I 
CIAL de la provincia. 

Se anuncia al público, á fin de que los 
que deseen enterarse lo puedan' ejecutar 
dentro del plazo señalado. 

Villalvilla 21 de Mayo de 1S84.=K1 
Alcaide, Juan de la Cruz Ramos. 

La matricula de subsidio industrial y 
de comercio de este distrito para el año 
económico de 1884 á 85, se halla termi
nada y expuesta ni público eu la Secreta
ria dé este Ayuutamieuto, por térmiuo 
de diez días, á* contar desde la inserción 
ea el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal é ¡uterino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Mariana Encarnación Orte
ga Polo, natural de esta Corte, hija de 
Mariano y de Juliana, viuda, sirvienta, 
de 39 años de edad, que habitaba en el 
Barrauco de Embajadores, núm. 4, se
gundo, y cuyas señas son: estatura re* 
guiar, ojos y pelo castaño, boca y nariz 
regalar, y vestía falda y gabán de lana 
color ceniza, toquilla blanca, delantal de 
cuadritos, pañuelo do seda encarnado á 
la cabeza, botas negras y mantón de ca
pucha viejo, á fin de que dentro del tér
miuo de diez días se presente en este Juz
gado ó en la cárcel de mujeres á respon
der á los cargos que le resultan en causa 
cpxe se la sigue por hurto; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio á 
que haya lucrar. 

En su virtud requiero á todas las Au
toridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), á la busca y conducióu 
á la cárcel de mujeres do la expresada 
Mariana. 

Dada en Madrid á 21 de Mayo de 
1884. = Gregorio Vicent.=E1 actuario, 
Antolin Valdés. 

U n i * ersid::il. 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta 
Corte y escribanía del que refrenda, se 
incoaron en el año 1853 autos ejecuti
vos á solicitud de D. Tomás García, con 
D. Julián Ortiz y Cauela, sobre pago do 
17.132 reales, por consecuencia de los 
cuales se embargaron al deudor la mitad 
de las casas que le pertenecían, sitas en 
la ciudud de Cádiz, calles de Mina, nú. 
mero 190; Descalzos, núm. 71: Fideo, nú. 
mero 180 vde los Tres Hornos, núm. 126. 
asi como fa mitad de las rentas de la ¡.TÍ' 
mera; cuyo embargo y cancelación en e\̂  

Te adjudicó en 14 de Mayo de 1873, 4 
nombre de Canela las casas referidas; y 
mediante á ignorarse el paradero de Don 
Tomás García ó de sus causa habientes, 
se ha acordado en providencia de 17 del 
actual Humarlos por medio del presente, 
á fin de que deutro del término de quince 
días comparezcan en el referido Juzgado 
de 11 Universidad áejercitar el derecho de 
que secrcan asistí los; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se declarará cauce-
lados el embargo rolacionado. 

Madrid 26 de Mayo do 1884.=Mannel 
Osuna. = Ante mi, 'Fermín Suárez y Ji
ménez. 82 

Batallón Depósito Madrid núm. 3. 

Debiendo procederse por esto batallón 
el día primero del próximo Junio, de doce 
ádosde la tarde eu el localqueocupan la? 
oficinas de este Depósito, en el cuartel 
de San Francisco, al sorteo anual de to
dos los reclutas dispouibles del reem
plazo del año actual que hayan cubierto 
cupo por lo3 distritos del Hospicio, Pala
cio y Universidad de esta Corte, para cu
brir* las bajas que ocurran durante el co
rriente año, según previenen los artículos 
166 al 170 del Reglamento para el reem
plazo y reservas del ejército decretado 
en 22 de Enero de 1833, d.'berán en su 
consecuencia asistir personalmente á di
cho sorteo, por sí ó por representación 
en el día, hora y punto citado, en la in
teligencia de que cualquiera que s ?a, el 
número de los asistentes será valido el 
sorteo. 

Madrid 20 de Mayo do 1884.=El T e 
niente Coronel primer Jefe, José I'iáñez. 

Anuncios. 

Sociedad de los ferrocarriles de 
Almansa á Valencia y Tarragona. 

Gerencia. 

Acor lado en Junta general ordinaria 
celebrada el 28 de Abril próximo pasado 
el reparto de 9 por 100 á las accioues do 
esta Sociedad en concepto de intereses 
y dividendo por la liquidación del pasado 
año, además del 3 por 100 ya satisfecho, 
lo8 tenedores de las acciones pueden pre
sentar con las correspondientes facturas 
el cupón núm. 15, por el que se verifica
rá el pago del expresado 9 por 100 en los 
puntos siguientes: 

En Madrid, Excmo. Sr. Marqués del 
Campo, Recoletos, 14. 

En Valencia, Oficinas de la Sociedad 
establecidas en la estación de aquella 
ciudad. 

Eu Barcelona, D. Ángel J. Baiscras; 
Fontauilla, 9, principal. 

Madrid 26 de Mayo de 1884.=Por la 
Sociedad de los ferrocarriles de Almansa 
á Valencia y Tarragona, el Director ge
rente, M. del Campo. 86 

Los tenedores de obligaciones de á 
500 francos de esta Sociedad, podrán pre
sentar desde luego acompañado de sus 
correspondientes facturas, el cupón ven
cedero en 1.° de Julio próximo. 

El pago se verificará desde el día 2 
del citado mes eu los puntos siguientes. 

En Valencia.—Oficinas de la Socie-
\ dad, establecidas eu la estación de aque-
| Ha ciudad. 

En Barcelona.—D. Ángel J. Baixe-
ras. Foutanella, 9, principal. 

En Madrid.—Excmo. Sr. Marqués do-
I Campo. Recoletos, 14. 

Madrid 26 de Mayo de 18S4.=Pór la 
Sociedad de los ferrocarriles de Almansa 
á Valencia y Tarr.igona.=El Director 
gerente, Marqués de Campo. 85 

— T 
MADRID: 1SS4.—Imprenta del Hospicio. 


